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CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

( 

- ' 
/ 

Artículo 1°.- Declárase de interés público la conservaci6n de la 

fauna silvestre que se desarrolla en ecosistemas -

terrestres, acuáticos y formas mixtas, que temporal o permanente 

mente habitan el territorio provincial, entendiendo por ello su

preservaci6n, protecci6n, propagaci6n, reproducci6n y aprovecha

miento racional.-

Artículo 2°.- Quedan sometidas a las prescripciones de esta ley, 

la caza, pesca y otras actividades relacionadas -

con la modificaci6n de las condiciones naturales en que se desa

rrolla la fauna silvestre.-

Artículo 3°.- A los fines de la presente ley se entiende como fau 

na silvestre: 

a) Los animales que viven libreso independientes 

del hombre en ambientes naturales o artificiales; 

b) los bravíos o salvajes que viven bajo control -

del hombre en cautividad o semicautividad; 

c) los originalmente domésticos que, por cualquier

circunstancia se convierten en silvestres; 

d) las especies que viven permanentemente en el -

agua o transitoriamente fuera de ella.-

Artículo 4°.- Los habitantes de la provincia tienen el deber de-

proteger la fauna silvestre y conservar sus arnbien 

tes conforme a las reglamentaciones que la autoridad de aplica-

ci6n determine. Cuando el cumplimiento de este deber causare da

ños econ6micos o a la salud, los afectados deberán denunciarlo y 

dar participaci6n a la autoridad de aplicaci6n.-
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CAPITULO II: DE LA. CAZA Y PESCA DE ANIMALES SILVESTRES 

Artículo 5°.- A los efectos de la presente ley, entiéndese por-

caza y pesca la acción ejercida por el hombre me

diente el uso de artes, armas y otros medios apropiados, para -

acechar, perseguir o apresar ejemplares de la fauna silvestre -

con el fin de someterlos bajo su dominio, apropiarselo como pre 

sa, capturándolos, dándoles muerte para la recolección de sus -

carnes, cuero, pieles, lanas, pezuñas, cornamentas, plumas, hue 

vos, nidos y demás productos o subproductos obtenidos por esa -

actividad, lo que estará sujeta a las reglamentaciones que dic

te el Poder Ejecutivo. 

Artículo 6°.- Queda terminantemente prohibida la caza y pesca -

en cualquier forma, tiempo y lugar de toda clase

de animales silvestres y el aprovechamiento o destrucción de -

sus nidos, crías, huevos o guaridas, corno así también el comer

cio, industria y tránsito de sus cueros, pieles y productos o -

subproductos, salvo las siguientes excepciones: 

a) Caza y pesca deportiva¡ 

b) caza y pesca comercial;. 

c) caza y pesca con fines culturales y todo lo -

que de ello se desprenda; 

d) captura temporaria o de control; y 

e) captura de ejemplares vivos para el fomento, -
inicio o mantenimiento de criaderos. 

Artículo 7°.- Queda prohibida la caza de cualquier tipo a: 

a) Menores de edad; 

b) quienes no tengan capacidad psíquica y física

que lo habilite para el uso de armas· 
I 

c) quienes utilicen elementos de arquería y armas 

con silenciador, salvo expresa autorización; y 

d) quienes no cumplimenten los requisitos estable 

cides en la presente Ley y su reglamentación. 

/ / .-
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Artículo 8°.- Queda prohibida la pesca comercial a: 

a) Menores de 18 años de edad; 

b) quienes utilicen métodos no autorizados; 

c) quienes no cumplan los requisitos establecidos en la 

presente Ley y su reglamentaci6n. 

Artículo 9°.- Las actividades a las que se refiere la presente

Ley comprende: 

a) El ejercicio de la caza y pesca en tierras y aguas inte

riores de uso p6blico de jurisdicci6n provincial; 

b) el ejercicio de la caza y pesca en tierras y . aguas inte

riores de uso p6blico de jurisdicci6n nacional cuyo dere 

cho de caza y pesca ejerza la Provincia; 

c) el ejercicio de la caza y pesca en tierras y aguas de ju

risdicci6n municipal o de uso privado, cuando por su ubi

caci6n y cauce o por razones de continuidad biol6gica, de 

policía sanitaria o de conservaci6n de la fauna requieran 

la aplicaci6n de una jurisdicci6n 6nica; 

d) el aprovechamiento de las especies de la flora cuando las 

mismas sirvan corno alimento, refugio o protecci6n para las 

especies animales incluidas en la presente Ley; y 

e) cualquier actividad comercial, industrial, de servicios, -

deportiva o científica que tenga por objeto la materia de

caza y pesca.-

Artículo 10°.- El aprovechamiento de las tierras y aguas priva-

das deberá realizarse de manera tal que no produ~ 

can desequilibrados impactos negativos en el ambiente.-

Artículo 11°.- El ejercicio dela pesca en aguas p6blicas provin

ciales estará sujeto a las disposiciones que se -

establezcan en esta Ley y su reglamentaci6n, a tales efectos se

demarcarán las zonas de reserva, se fijarán los procedimientos -

,, 6tiles, artes de captura permitidos y las condiciones necesarias 
·). , d _.,_ \ e 
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En las propiedades que limitan con estas aguas, 

cuando existan razones de interés pablico, el Poder Ejecutivo, 

a través de la autoridad de aplicaci6n, establecerá las formas 

por las cuales se pueda acceder a ellas.-

Artículo 12°.- La autoridad de aplicaci6n registrará toda acti

vidad relacionada con el manejo y uso de la fau

na silvestre.-

Artículo 13°.- Considérase caza y pesca deportiva el arte líci

to y recrea~ivo de aprehender con medios autori

zados, ejemplares de la fauna silvestre con prohibici6n expresa 

de la venta de sus productos o subproductos.-

Artículo 14 ° .· - Considérase caza y ¡;:esca comercial, aquella cuya-

finalidad sea comercializar el producto obtenido, 

así corno también el transporte o comercio de los mismos, tenien 

do la obligaci6n quien la realice de solicitar el permiso co-

rrespo?diente que expedirá el organismo competente. La autoridad 

de aplicaci6n establecerá la duraci6n, condiciones, formas, cupos 

y oportunidad de los citados servicios, determinando el importe -

de las tasas que deban abonarse por todo concepto.-

Artículo 15º;- Considérase caza y pesca con fines científicos o --

Culturales las que se realicen en forma esporádica 

y con permiso especial de la autoridad de aplicaci6n, indicando -

!rea, ntírnero de ejemplares, método y tiempo. A las mismas exigen

cias quedará sometida la captura para criaderos. Dichos permisos

especiales deberán contar con la autorizaci6n de los propietarios 

de los predios.-
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Articulo 16°.- Considérase captura temporaria o de control, la 

que se realice sobre aquellos animales que por

sus hábitos o aquellas poblaciones de especies silvestres, cu

yo aumento numérico las torne en algun momento dañinas o perju 

diciales para el ambiente o las actividades económicas y lasa 

Jud pública. La autoridad de aplicaci6n regulará la actividad. 

.. ' . 
. · .. ~"' 6 

Articulo 17°.- Las personas físicas o jurídicas que se dediquen 

a la caza o pesca comercial, hallándose inscrip

tas como tales para el ejercicio de la misma, podrán gestionar 

la instalaci6n de plantas industrializadoras de los productos-

que se obtengan, en el marco de los planes de promoci6n quepo

sea el Poder Ejecutivo.-

Articulo 18°.- Son requisitos indispensables para cazar o pescar 

ejemplares de la fauna silvestre la licencia de -

caza y pesca y el . permiso temporario expedido por la autoridad-

de aplicaci6n.-

Articulo 19 °. - La legalizaci6n de un trofeo cuando correspondie-

re, deberá realizarse en forma directa como pri-

mer acto luego de la salida del mismo de la explotaci6n donde se 

obtuvo, y en la delegaci6n policial más cercana a la misma. La -

legalizaci6n del trofeo se asentará en la licencia y permiso del 

cazador. El permiso temporario a que hace referencia el articulo 

anterior, deberá indicar el lugar de legalización de trofeo.-

Articulo 20°.- El productor o poseedor de la tierra o agua que -

gestione un permiso de caza o pesca será solidari~ 

mente responsable con el cazador y/o poseedor del fiel curnplimie~ 

to de esta Ley y su reglarnentaci6n.-
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Artículo 21 ° .·- La autoridad de aplicaci6n podrá extender permi-

sos temporarios de caza y pesca sin cargo, con -

indicaci6n de nGmero de piezas a capturar en relaci6n a su nG-

cleo familiar a personas pobres de solemnidad, presentando és-

tas certificado extendido por el Juez de Paz competente y pre-

via intervenci6n del area de acci6n social municipal correspon

diente.-

Articulo 22° .·- Para personas de tránsito en nuestra Provincia -

serán válidas las licencias de otras jurisdiccio 

nes, no así sus permisos temporarios o anuales de caza y pesca.-

Artículo 23º;- Queda prohibido en la Provincia, el tránsito, co-

mercio o industrializaci6n de los productos o sub 

productos que provengan de otras jurisdicciones provinciales y -

que se hallen en contravenci6n con las disposiciones vigentes en 

ellas.-

Artículo 24°.- La caza sólo podrá autorizarse en predios rurales 

o subrurales y a más de dos (2) kil6metros de los 

centros poblados, quedando su ejercicio condicionado a la autori 

zaci6n previacel propietario del predio o su ocupante legal. In

vitase a los Municipios a señalizar en sus accesos el límite co

rrespondiente.-

Artículo 25°.- El propietario del predio u ocupante legal, podrá 

efectuar, previa denuncia, la caza de los ejempla 

res de las especies de la fauna silvestre que le causaren perjui 

cio a su actividad agropecuaria de acuerdo a las pautas que esta 

blezca la autoridad de aplicaci6n. Lo estipulado en el presente

artículo no da derecho al tránsito de los productos y subproduc

tos obtenidos y no los libera del:> estipulado en los artículos -

3° y 6º de la presente Ley.-

// . 
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Artículo 26°.- Para acceder a una licencia de caza o pesca, la-

autoridad de aplicaci6n evaluará las condiciones 

y conocimiento del solicitante en lo que hace al recurso a ex-

plotar, sus derechos y obligaciones, ambiente a incursionar, ar 

mas y artes a utilizar, etc., a los efectos de propender a un -

uso racional de la fauna silvestre.-

Artículo 27°.- El organismo de aplicaci6n determinará los requi

sitos a cumplir por los solicitantes de licencias 

· y permisos, el tipo de armas, artes y municiones que se podrá u

tilizar para la caza y el tipo de arte para la pesca, la clasifi 

caci6n de las especies o ejemplares que correspondan a la caza -

mayor o menor, como así tambi~n la regulaci6n de la caza y pesca.-

Artículo 28°.- Los concursos deportivos de caza y pesca deberán

ser patrocinados por un club de caza y/o pesca -

con personería jurídica en la Provincia de La Pampa y los mismos 

serán debidamente autorizados.-

Artículo 29º .·- La autoridad competente fijará anualmente los cu-

pos y fechas de apertura y cierre de temporada de 

caza y pesca de especies protegidas, pudiendo ser ampliada o re~ 

tringidas e incluso disponer la veda absoluta como medio efecti

vo de protecci6n tendiente a repoblar cuando se compruebe un evi 

dente retroceso num~rico de las poblaciones.-

Artículo 30°.- Simultáneamente con la fecha de apertura de tempo 

rada la autoridad de aplicaci6n dará a conocer -

las zonas habilitadas para la caza o pesca de las distintas espe 

cies, cantidad de ejemplares que se autorizan a cazar o pescar_ 

por día y por temporada.-
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CAPITULO III: DEL AMBIENTE DELA FAUNA SILVESTRE Y SU PROTECCION. 

Articulo 31°.- Fac~ltase al Poder Ejecutivo para declarar zonas 

de reservas, áreas protegidas, refugios silvestres, 

monumentos o . parques con carácter transitorio o definitivo en tie 

rras fiscales o privadas, con previa conformidad. de su propieta-

rio. En caso de no arribar a un acuerdo entre las partes se pro-

cederá a la expropiaci6n.-

Articulo 32°.- Los proyectos de obras de desmonte, secado y dre--

naje de tierras inundables, anegamiento de tierras 

utilizables, quema de bosques,rnontes y pastizales naturales o ac

ciones similares que puedan causar transformaci6n en los arnbien-

tes de la fauna silvestre, deberán ser consultados y convenidos -

previamente con la autoridad de aplicaci6n de la presente Ley, -

sin perjuicio de lo establecido en las reglamentaciones espec~fi

cas sobre cada una de las acciones mencionadas.-

Articulo 33° .·- Queda terminantemente prohibido arrojar a los rios 

o cuerpos de agua, efluentes cloacales, industria

les, residuosdeprocesos fabriles o cualquier otro producto noci

vo que no tenga el tratamiento adecuado segun las normas que al -

efecto se encuentran en vigencia. El uso de productos con sustan

cias venenosas o t6xicas que directa o indirectamente afecten a -

las poblaciones de animales silvestres, deberá ser especialmente

reglamentado por el Poder Ejecutivo. 

Para los ·casos excepcionales de control de anima

les silvestres perjudiciales a la actividad agropecuaria y cuan

do no existiera otro procedimiento eficaz, la autoridad de apli

cación deberá autorizar y supervisará el uso de sustancias t6xi

cas, biol6gicas o venenosas para cada especie silvestre en parti 

cular y que no afecte a las demás poblaciones.-

//. 
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CAPITULO IV: PROMOCION DE CRIADEROS, ESTACIONES, COTOS y OTROS 

Artículo 34°.- El Poder Ejecutivo autorizará y fiscalizará la --

crianza en cautividad o sernicautividad de especies 

de la fauna silvestre que sean ,consideradas aptas por la autori-

dad de aplicaci6n. Asimismo promocionará las especies nativas y -

naturalizadas que considere estratégicas para el desarrollo pro-

vincial corno también todas aquellas actividades relacionadas con

ella.-

Artículo 35°.- Queda prohibida la introducci6n y/o suelta de ani-

males silvestres ex6ticos, cualquiera fuera la pro 

cedencia, especie y los fines perseguidos, corno también la intro

ducci6n de huevos, alevines, embriones o cualquier otro medio que 

permita su propagaci6n y que atenten contra la conservaci6n de -

nuestro germoplasma. Las excepciones al presente articulo ser~n -

consideradas por la autoridad de aplicaci6n, previo análisis t~c

nico que ponga en evidencia el mantenimiento del equilibrio eco16 

gico.-

Articulo 36º.- Será requisito para ser inscripto como estaci6n de 

cría de animales silvestres y como coto de caza, -

entre otros, el poseer un director técnico con título habilitante 

y matriculaci6n provincial, además de otros que la reglarnentaci6n 

determine en un todo de acuerdo a la presente.-

Artículo ·37°.- En .el caso de estaciones de cría de animales en pe 

ligro de extinci6n el Poder Ejecutivo convendrá con 

sus titulares, los subsidios, subvenciones u otros beneficios, en 

programas preestablecidos y en relaci6n al impacto sobre las pobla 

cienes de dichos animales que la actividad de esa estaci6n provo

que.-

//. 
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CAPITULO V: AUTORIDAD DE APLICACION 

JJ 
__ ,, · I" 

(. 

Artículo 38°.- El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Asun 

tos Agrarios será el organismo de aplicaci6n de la 

presente Ley.-

Articulo 39°.- El organismo de aplicaci6n propondrá la designa--

ci6n de personal guarda fauna, que conformarán un 

cuerpo oficial . encargado de velar por el cumplimiento de las 

disposiciones emanadas de esta Ley y su reglamentaci6n, consig-

nando sus atribuciones y deberes. Fac~ltase al Ministerio de A-

suntos Agrarios para designar, cuando las condiciones así lo re 

quieran guardafaunas honorarios.-

Artículo 40º.- El organismo de aplicaci6n habilitará los siguien 

tes registros de: 

a) Guias de caza deportiva; 

b) cotos de caza; 
c) estaciones de cria y criaderos de animales silvestres; 

d) licencias de cazadores y pescadores deportivos y comercia

les; 
e) infractores a la presente Ley; 

f) comercios e industrias de productos de la fauna silvestre 

que incluya a la actividad de los acopiadores en todos sus 

niveles; y 
g) todos aquellos que en el futuro fuese necesario crear.-

Articulo 41°.- Créase una comisi6n asesora honoraria del Poder -

Ejecutivo Provincial sobre fauna silvestre y su -

ambiente, que estará integrada por representantes de la activi-

dad científica, cultural, de caza y pesca deportiva, tur1stica,

producci6n agropecuaria, de entidades conservacionistas y otras-

-~- , que el Poder Ejecutivo considere conveniente incorporar.-

//. 
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Articulo 42°.- Facúltase a la autoridad de aplicaci6n para es-

tablecer el monto de permisos de caza y pesca,

tasas de inspecci6n, guias de tránsito de los productos de la

fauna y cualquier otro aspecto que al efecto fuere necesario. 

Los ingresos que se produzcan se acreditarán a una cuenta es-

pecial y se aplicarán para sufragar los gastos que demande la

aplicaci6n de la presente Ley.-

Articulo 43° .·- El Poder Ejecutivo reglamentará, fomentará y au 

torizará la creaci6n de reductos de pesca, cotos 

de caza y toda otra actividad que directa o indirectamente es

té vinculada con la caza y la pesca, fiscalizará el funciona-

miento de la misma y si fuera necesario dará apoyo particular 

con acuerdo de los interesados.-

Articulo 44°.- El Poder Ejecutivo coordinará la construcción de 

la infraestructura de turismo, tanto cinegético

corno de pesca, con las áreas involucradas directa o indirecta-

mente corno Municipios, Comisiones de Fomento, actividad privada 

y dependencias de jurisdicci6n nacional.-

Artículo . 45°.- La autoridad de aplicaci6n deberá informar anual-

mente a la Direcci6n de Turismo, los cotos de ca

za y reductos de pesca habilitados, áreas, guías, aranceles, y -

todo otro aspecto conexo, a los efectos de que ésta lo promueva 

adecuadamente en el ~bito nacional e internacional.-

Articulo 46° . - A partir de la sanci6n de la presente Ley facúl-

tase a la autoridad de aplicaci6n a elaborar un

procedimiento que legalice la totalidad de los trofeos de caza

y pesca, productos y subproductos existentes en el territorio_ 

provincial.-

Articulo 47°.- La posesi6n de todo trofeo de caza y pesca, pro-

, duetos y subproductos, una vez implementado lo 

!/. 
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prescripto en el artículo anterior, sin los requisitos de su le

gal obtenci6n, constituye infracci6n a la presente Ley.-

Artículo 48°.- La autoridad de aplicaci6n implementará un siste-

ma de guías de traslado, de posesi6n y libros de

asiento para todas las actividades relacionadas con la caza, pe~ 

ca, transporte, industria y comercio de los productos y subpro-

ductos de la fauna silvestre.-

Artículo 49°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a través de la Comi-

si6n-Asesora Honoraria, prevista en el artículo -

41ºa ·implementar el mecanismo con participaci6n de la comunidad, 

para establecer la especie símbolo de la fauna silveste de la -

Provincia de La Pampa.-

Artículo 50º.- Facdltase al Poder Ejecutivo a desarrollar en la 

Estaci6n Experimental del Oeste Pampeano, una es 

taci6n de cría de la especie símbolo de la fauna silvestre pam

~eana, tendiente a su estudio integral, para lograr la repobla

ci6n en jurisdicci6n provincial y corno modelo de acciones simila 

res al resto de las especies.-

CAPITULO VI: DE LOS DELITOS Y DE LAS INFRACCIONES. 

Artículo 51º.- El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de A

suntos Agrarios procederá a la reglarnentaci6n de 

los artículos Nº s. 24 ° al 27 ° de la Ley Nacional N°22. 421. -

Artículo 52° . - Las infracciones a la presente Ley y su reglamen

taci6n, salvo que el hecho constituya delito, se

rán sañ cionadas: 

a) con multas de entre cinco y cincuenta "días rnulta".El "día 

multa" será equivalente a la asignaci6n de la categoría que 

/ /. 
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mensualmente perciba el Juez en lo Correccional, conforme 

al recibo del último mes al momento de imponerse la pena, 

dividido por cien; y 

b) a la pena indicada en el inciso anterior podrá agregarse

la de inhabilitación para cazar o pescar por períodos de

entre uno y cinco años en caso de faltas graves a crite-

rio de la autoridad de aplicación.-

Artículo 53°.- En todos los supuestos se procederá al secuestro 

de las especies vivas aprehendidas, sus despojos 

y productos, corno así tarnbi~n a las armas, artes, permisos, li

cencias, vehículos y otros instrumentos utilizados en]a comisión 

de la falta o delito.-

Artículo 54°.- Los agentes que actuaren en la detección de la in 

fracción o delito, trasladarán las actuaciones a

la autoridad de aplicación, la que en caso de constituir delito

elevará las mismas a la autoridad judicial. En caso de infraccio 

nes las sanciones las aplicará la autoridad de aplicación en for 

rna directa y conforme al procedimiento que reglamentará. Contra

las decisiones administrativas que impongan sanciones podrá in-

terponerse recursos de apelación, al sólo efecto devolutivo ante 

la autoridad judicial en lo correccional dentro de los cinco (5) 

días de su notificación.-

Artículo 55º.- En caso de comiso de pieles, cueros, armas e im--

plementos de caza y pesca, ]a autoridad administra 

tiva de aplicación queda autorizada para darle el destino que -

crea más conveniente, pudiendo proceder a su donación, venta o -

desnaturalización, optimizando el uso de los mismos.-

Artículo 56°.- Facúltase al Poder Ejecutivo en los casos de co-

bro de multas corno consecuencia de la actuación_ 

de la Policía, a ceder a esta institución hasta el CUARENI'A POR 

(40%) de la misma, y en los casos de actuación conjunta-

//. 
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con el cuerpo de guardafaunas, hasta el VEINTE POR CIENTO (20%) 

de las mismas.-

Articulo 57°.- .Tanto la autoridad de aplicación corno la autori-

dad policial, de lo percibido por multas a las -

infracciones y delitos a la presente Ley, podrán destinar a los 

agentes que actuaron directamente en el caso una alicuota, que

en ningun caso podrá superar en el mes el monto de la asignaci6n 

de la categoria inferior del escalafón provincial.-

Articulo 58°.- Los agentes y funcionarios del Estado Provincial, 

cualquiera sea su categoría y destino, que infli

giera las disposicio~es de esta Ley, en forma accesoria a las -

penalidades, serán suspendidos en sus funciones hasta un máximo

de treinta (30) 'dias la primera vez, dando lugar a la inmediata

exoneración en caso de reincidencia. Si se tratara de policias,

quedarán sujetos al régimen disciplinario policial.-

Artículo 59°.- Considérase reincidente a quien cometiera otra in

fracción antes de los tres (3) años de la primera.-

Articulo 60º.- En todo lo no previsto en este capitulo, se apli

cará supletoriarnente el Código de Faltas de la -

Provincia.-

CAPITULO VII: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 

Articulo 61°.- Institúyese la Semana Provincial de la Conserva-

ci6n de la Naturaleza que se celebrará la segunda 

semana de setiembre de cada año.-

Articulo 62°.- Se invita a los Municipios y Comisiones de Fomen

to a adherir a la presente Ley.-

;f :. :1 \ 

'. ~ .. . ' ; ' ,\ 
//. 



• 

~ ~ámaia de !ilJ;¡iutacloá de lá <ffiovmcia c/4 ~ ~~~t 

~nciona c~n /ueixa de 

//15. -

J(p 
. . , 
-.u? 

Articul o 63° .- El Poder Ejecutivo reglamentará l a p r esente Ley en 

el t ~rmino de noventa (90 ) d í as .-

Articulo 64° .- Der6gase el Decreto Ley 502 y toda otr a norma que

se oponga a la presente. -

Articulo 65° .- Comuníquese al Poder Ejecuti vo .-

DADA en l a Sala de Sesiones de l a Honorable Cámara de Diputados -

de la Provincia de La Pampa , e n Santa Rosa , a l os ve i nti tres 

días del mes de noviembre de mi l novecientos ochenta y n ueve .-

,--
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POR TANTO: 

fa q)rou,nda Ja ~a q)ampa 

SANTA RCSA, 1 3 o I e 1909 

Téngase por lEY de la Provincia. -~se al Registro Oficial y al Bole 
1 • 1 

cúmplase, comuníquese, publíquese y arc~Ívese . -
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACICN: 1 ~~ o I e H:HJ9 
\ Registrada resente lEY, bajo el nú 

t 

me ro MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO ( l. 19 4) _._ 

OSCAR F. RAEMEFI 
Seaetarlo General de o Go~noct6n 
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